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B) ELA y CIG toman parte en la reunión, pero no se pronuncian sobre los términos de los acuerdos
adoptados por las organizaciones firmantes del Convenio Colectivo en cuanto a la corrección de su
articulado, al margen de reiterar lo expresado en precedentes reuniones en relación con el ámbito de
negociación inferior al estatal.

Con relación al escrito presentado por el Sindicato de Trabajadores de Seguridad de Andalucía, por parte 
de ELA se señala que en el supuesto de que su reclamación atendiera a la defensa de los derechos de los 
trabajadores, se defenderá a los mismos en las instancias judiciales oportunas. 

Desde CIG, con independencia de la valoración jurídica de la cuestión planteada por el Sindicato de 
Trabajadores de Seguridad de Andalucía, se comparte el fondo de la alegación, entendiendo que pudiera 
suponer una mejora de las condiciones de los trabajadores y que, por tanto, debiera insertarse en el texto 
del Convenio. 

Y, no habiendo más asuntos que tratar, siendo las 17 horas, se levanta la sesión con la firma de los 
asistentes, en prueba de su conformidad con el contenido de la misma. 
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